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ExP. OJO-2O12qQJ1g YISTO:
El estudio presentado con Expediente No OIG2OZ|6Z5562
de fecha 20 de octubne del 2021, Carta No00t -2022iCELIS
FISH FARM EIRL de fecha 03 de erero del 2O2Z

Expediente No01G.2022600197, presentado por la
Empresa CELIS FISH FARM E.I.R.L, Informe No004-
2022-GRSM/DIREPRO-DIREFI-UTRyGA Expediente N"
0l0-2022a01324 de fecha 25 de enero del 2022, Not¿
Infor¡nativa N'0O4-2022-GRSI\,Í/DIREPRO-DIPDPE
Expediente 010-2022317050 &, fecha 18 de enero 2022 e
Informe No ml l -2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA
Exp€diente 010-2022702958 de fecha I 7 & enso del2O22.

CONSIDERANIX):

Que, mediante Decreto Supremo No 003-20IGPRODUCE
de fecha 25 de marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la try General de Acuiculh.u-4 y en su
a¡tículo ll", establece que para el desa¡rollo de la Acuicultt¡¡a de Micro y pequeña Empresa -
AMYPE se requiere Declaración de Impacto Ambiental DIA, aprobado por los Gobiemos
Regiornles en el ámbito de su junsdrccion, inc§endo centros de proó¡ccion de Semifla Cultivo
de Peces Omamentales e lnvesügacion. La DIA considera lo establecido eri et Anexo Vl del Decreto
supremo N" 019-2009-MINAM. Reglamento de la Ley del siste¡na Nacional de Evaluación de
Impacto Ambiental;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 012-2019-
PRoDUCE, se aprueba el reglamento de gestion a'r,biental de los sub sectores pesca y Acuicultura;

Que, mediante R.M. N" 040-20I9-PRODUCE, aprueba
Plan de Manejo para Cultivo de Tilapia er¡ Ambientes Artificiales de los Deparamemos de
Amazonas. cajamarca, Huánuco, Jrmín y san MartÍn, en su art. 8: Gestión Aabiental, establece q¡e
el proyecto para cultivo de Tilapia se efecfna en el marco de lo establecido en la Ley N. 27¿146 y su
reglamento aprobado mediante;

Que, el Artículo I zl0" de la Ley N. 286 I I - Lry General del
Ambiente, señala que hay responsabilidad solidaria entre los titr¡lares de las actividades causantes
de la infracción y profesionales o técnicos resporsables de la mala elabo¡ación o Ia madecuada

Que, mediante Informe trgal No 0025-2013-DIREPRO-
ALE de fecha 2l de febrero del 2013, Asesoría Legal extema opina favorablemente para la
aprobación de la certrficación ambrental mediante resoluclón drrectoral regronal;
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aplrcación de mstumerros de gestión ambreatal de los proyectos, obras o actiü¡r¡des que caus¡ron
el daño;

Que, el esnrdio ambiental fue elaborado por el Ing. Amb.
Jose Luís Perez Bravo, consultor con Regisro RD. No 00170-2020-PR0DUCE-DGAAMpA en el
Ministerio de la Producción, para elaborar estudios ambientares categoría I - Declaración de
impacto Ambi€rital -DIA, en pesca y acuicultura como persona natural, con vigencia a pa-tt del 06
de noviembre del 2020, por tiempo indeterminado;

ResoruciónreraturarN.r07-2.r,*f §;ffij",:$:::"Tflffit;T;,?li;P#t#¿
acreditación de disporubilidad hidrica, a misma qtre debe ser solicitada previo a la for¡nalización
acuicol4 y es emitido por la Autoridad Nacional del Agua -ANA;

Que. mediante Nota No 256-202 t -GRSM/DÍREPRO-
DIREFI, Expedierite No 010-2021¿166879 de fecha 20 de och-rbre del 202r, como pane de la
evaluación del estudio ambiental, s€ trasladó m ejemplar del esnrdio a la Direccioa de promocion y
Desarrollo Pesquero - DIPDPE, para la evaluación e informe de conformidad u observaciones del
Item; Descripción de la actividad;

Que, mediante Nota N. 0227-2021-GRSM/DIREPRO-
DIPDPE de fecha 09 de noviemb¡e del 2021 Expediente No 010-202t981495, alcanza Informe N"
0347-2021 -GRSIWDIREPR0-DIPDPE-UA de fecha 05 de noviembre del 2021, Expediente N" 0l 0-
2021 981495' mediante el cual concluye que el Ítem derripción de la actividad cuenta observaciones,
que el administrado debe levantarlas;

Que, mediante Informe No 1 17-202 t -GRSM/DIREPRO-
DIREFI, Expediente No 010-2021513476 de fecha 30 de noviembre del 2021, se realza la
evaluación de estudio ambiental Decla¡acion de lrnpacto Ambiental, en el cual se establecieron
observaciones;

Que, mediante Oficio N' 1 58+2021 -GRSM/DIREPRO,
Expediente N' 010-2021435472 de fecha 02 de diciembre del 2al, se alcanza informe con
observaciones al eshrdio ambiental, y mediante carta N' 001-2022/celis Fish Farm, Ex@ienrc N.
olL?02260{l97 de fecha I I de eriero del 2ozz, * alcma,levantamiento de observaciones al
estudio ambiental Declar¿ción de Impacto Ambiental;

Que, mediante Nota No 005-2022-GRSM,DIREPRO-
DIREFI, Expediente No 01G2022484236 de fecha 12 de enero del 2a22, s€ Faslada informe de
levantamiento de observaciones a la Dteccicn de promoción y Desarrollo pesquero para su
evaluación y conformidad del item 14;
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aue, mediaote Nota Inlbrrnatrva N"0O4-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE Expediente No 0 I 0-20223 I 7050 de fecha I 8 de enero del 2a22 alcaru¡rrt
el Informe N' 0Ol I -2022-GRSM/DIREPRO/DIPDPETUA Expediente N.010-20227029295S de
fecha l7 de enero del2022 en el cual otorgan conformidad al leva¡rtamiento de observaciones del
ítem XV de la Declaración de knpacto Ambiental -DlA;

Que, mediante Resolución Administratwa N"0l 17-2021-
ANA-AAA.H-AI-A-ALTO MAYO de fecha 07 de óciembre, se otorga a la admtristrada
acreditación de disponibilidad hídrica para un total anuá¡ de I 3l 320 meEos cúbicos;

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación y
Fiscalización y ei Visto Buerio de la Dirección de Promoción y Desarrollo pesque,ro;

De conformidad con lo establecido efr la Lqr N' 272146 -
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, Decreto Ley N" 25977 - L"...y

General de Pesca, Decreto Supremo No 012-2001-PE. Reglamento de la Ley General de pesc4 D.
L. N" I 195- t ey General de Acuicul¡,r¡a, Reglamento aprobado Mediante Decreto Supremo. No 003-
2016- PRODUCE y su modificatoria Decreto Supremo No 002-202O-PRODUCE, Te),to único de
Procedimientos Adminis&ativos aprobado mediánte Ordenanza Regional No 0Ol -2020-GRSM/C&
Resolución Ejecutiva Regional N'040-2019-GRSM/GR;

SE RESfTELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR IA DCCIA¡ACióN dC

Impacto Ambiental - DIA, presentado por Ia Empresa CELIS flSII FARM E,I.RL., con RUC
No 2(b0822235O, para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y pequeñr Empresa -
AMYPE (Producción de came), con las especies de *Tilapia" Oreochromis niloticus, *Gamitana"

Colossoma macrooom¡,rm, "Pacot' Piaractus brachv¡omus, "Paichet' A¡apaima g.1gg¡ y "Cemarón
gigante de malasia" Macrobrachium rosenberqii, en r.m espejo de agua de 0.98 has., pa¡a una
producción proyectada de 2,1.01 TM/año; en un predio ubicado y con acceso a 5.23 km de la ciudad
de Rioja, se ingresa a la carretera afrmada a Yuracyacu a 1.8 km a la margen rzquierda, distrito y
provincia Rioja, departamento de San Martír¡ con Coorderadas geográficas:
77013'3.14"W.

ARTíCULO SEGUNDO. - l¿ Certificación Ambiental
que se rehere el articr¡lo precedente se otorga bajo las siguientes condiciones:
a) El plazo de vigencia de la Certificación Ambiental concuerda con el tiempo de vrgencia de ta

Resolución de Autorización para desarrollar la Actividad de Acücultura; quedando si¡ efecto si
en rm plazo de Cirrco Aios (05 ) el recurrente no realiza los trámites para la respectiva Resolución
de Auto¡izqción par¿ el inicio de sus a«ividades tal como espectfica el Art. 57" de1 D.S. N" 019-
2OO9-MINAM.

b) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte al medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sist€ma hídrico circ¡¡ndrnte.
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c) cumpl. con los compromisos especificados e¡ el contenido con énrbsrs en el pran de Manejo
Ambiental, seguimiento y control; espocificados en ra Declaración de Impacto Ambient¿r- DLa,
y que fonnan parte del anexo de la presente resolución.

d) Iniciar su actividad una vez obtenida la resolución de autorización y los requisitos establecidos
en la R.M. N' M0-20r 9-PRODUCE, ra msma que incluye la Habititación sanitaria emitida por
el organismo Nacionar de Sanidad pesquera - sANIpES, o la que haga s,s veces, ra misma i,e
será verificada como parte del seguimiento y conrol. sogún corresponda.

e) Alcanzar semesüalmente ros informes de monitoreo de calidad del agua de acuerdo a lo
especificado en la R.M. N" 019-201I-PRODUCE.

f) A las condiciones que establezca la Resolució¡ de Autorizacion para desarrollar la Actividad de
Acuicút¡rra Permiso de uso de Agua de Ia Autondad Local del Agua u operador de Ia
Infiaeskuctura Hidric4 y regulaciorns que establezcan oras instancias normativas virrculartes.

certificación Ambiental para una *rffi,"tir"*fin*"t" :i
inc,mplmriento de los objetivos prefijados en el proyecto que motivó su otorgamiento, er
lncr¡ plimiento de normas ambientale, asi como lo establecido en los anículos precedentes, serán
causales de caducidad del derecho otorgado y estafá sujeta a las sancrones que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Remitir copia de la presente
resolución directoral regionar a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico der Gobiemo
Regional de san Martin y asi mismo publiquese en la págma web de la Dirección Regional de la
Producción de san Martin y carastro acuícola Nacional htto://catasroacuicora.oroduce.qob.pe .

Regístrese

D¡

lng.

A¡chívese.
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ANEXO I:

I PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
l.l. Sub de o ambiental de la calidad del suelo

Generación de
olores

arle

1 Aire

ComponenteN' Impacto
Ambiental Actiüdad de Manejo Ambiental Tipo de

Medida
nará el material removido lejos

de las fuentes de agua para no alterar la

Se desti

calidad de NI lodos
Control Construcción

cación de la fuente de agua
(compuerta) se tendrá e¡ cuenla todas
las medidas necesarias para no generar
contaminación ni turbidez, por lo que se

En la ubi

tendrá al cuidado

Mitigación Operación

vará el agua (fertilizada) de los
estanques p¡tra pa¡a sgr usados en
cultivos de arroz.
Se eütará el uso de productos químicos

onen la

Se deri

Mitigación

P¡evención Operación

0peración

Se

mi
compactará el suelo removido para

nimiza¡ la generación de lodos a Ia
fuente de

Mitigación Construcción

e coloca¡án cama de piedras para
contener el golpe de agua y disminuir la

S

onCI de e11odos lasgenera entradas v
sal das de OS s

Mitigación Operación

Agua

Alteración de
la calidad del
agua

Generación de
lodos

lizará los lodos obtenidos en el
manEnimiento de la I infraestructura
acuicola

Se ¡euti

Control Ir,lanteni miento

Se dispondrá a üempo los residuos
sólidos en el botadero más cercano para
disminuir la emisión de ol oles

Prevención Operación

Se realizará mantenimiento y ltmpieza
frecuente del fondo del estanque para
disminuir la emisión de olores y gases
producto de la remoción del fondo.

Control Mantenimiento

Generación de
gases usará máquinas y maquinarias en

buen estado para minimizar la

Se

eraclon
Mitigación

Se humedecerá el material removido
para asi lograr un minimo porcentaje de Mitigación Construcción

Se cubrirá con una malta o red de hiióá
vehiculo y se humedecerá el material en
caso de tener que transponar el material

cto de la remoción de tiEITA

Preve¡ción Construcci ón

Generación de
material
particulado

Se remojará las vías de acce"o én tu
mantenimiento. Co¡trol luanteoi m i ento

N0t
\B.

Etapa del
Proyecto

Construcción

generación de material particulado.
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P¡evención Construcci ón

Suelo

I .2. Sub de

Los estanques se diseñarán de acuerdo a
los desniveles del terreno para evitar el
ercesivo movimiento de tierra y sea
minima la modificación de la estructura
del suelo.

de recu¡so 1'lora fauna.

0
UPESO 0

Modificación
de la
estructura del
suelo

Generación de
residuos
solidos

dispondrá de sistemas adecuados
para Ia eliminación de residuos solidos
mediante inst¿lación de módulos co¡r
c.olores c¡racteristicos que puedel ser
con cilindros o baldes con su debida
señalización para los residuos que se
generen en todas las actividades y una
vez que estos hayan sido almacenados
en las instalaciones del Proyecto, estos
serán trasladados a centros de reciclaje
o boadero municipal altoriz¿do mrás
cercano.

Se

Control
Con strucción,
Operación y

Mantenimiento

Componente
Impacto

Amtriental Actiridad de Manejo Ambiental Tipo de
Medida

Etapa del
Proyecto

El corte de yegetación se hará solo en el
área del proyecto con el fin de no afectar
zonas aledañas y sea minima la
alte¡ación de la cobertu¡a v

MitigaciónAlteración de
l¿ cobertura
vegetal

ae

Se coustruirá un viyero forestal
Corrección Construcción

Se sembrará en los bordos y zonas
donde se realizó corte de vegetación
gras y otras especies oriundas de la zona

el e modihcado

Control Construcción

I Flora

Modificación
del paisaje

Se re¿lizará la correcta señalización de
las áreas para la prot€cción de los
r@ursos naturales.

Control Operación

Se prohibirá estrictamente portar y usar
armas de fuego en el área de trabajo

el al de
Control

En Todas las
etapas

Preventivo Construcción y
Mantenimiento

Se prohibe estrictamente portar y usü
armas de fuego en el áre¿ de trabajo

el de vi
Control

En Todas tas
etapas

Fauna
Alej amiento
de fauna local

Quedará'n prohibidas las actiüdades de
caz¿ en las á¡eas aledañas al á¡ea de
ejecución del pr€,yecto, asi como la
compra de animales silvestres (üvos,
disecados o en pieles) a los lugaraios ni el
aislamieoto de especies. por el contrario,

el cüdado de estas eclesse

En Todas las
etapas

Construcción

Se ¡ealizará mantenimiento oportuno de
máquinas y/0 maquinariag con la
finalidad de evita¡ la perturbación de la
fauaa por ruidos.

Cont¡ol
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En Todas las
etapa§

Personal de
la unidad de
producción

l.i. Sub de o soclal económrco

It. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Componente
Ifnpacto

Ambiental Actividad de Manejo Ambiental Tipo de
Medida

Etapa del
Proyecto

I Social

Generación de
ma¡o de obra
local

Requ€imiento de mano de ob¡a
Iocal y generación del empleo.

Control

Riesgo a la
integridad
fisica

Utiliza¡ señales de cortsol,
seguridad e información
ambiental, de ca¡ácter prevenúvo,
regl¿mentariq informativo,
educativo o indicativo.

Preventivo

Uso obligatorio de EppS. de los
trabajadores, con la finalidad de
prevenir accidenres durante las
actiüdades del

Preventivo

2 Económico
Modificación
de flujo
económico

Retribución a la mano de obra
calificada y no calificada.

Cont¡ol
Adquisición de bienes y servicios
loc¡les a precio justo y competltlvo

Componente Acti v idad,?arámetro Frecuencia tr{étodo Responsable

I Agua
Monitoreo
de calidad
de agua

Los análisis de agua se desarollarár¡
según el ancxo ll de la RM Nq0t9-
20lI-PRODUCE. v se harrin segun
evaluación profesional,
disponibilidad de equipos y servicios
de terceros.

Laboratori os

Pe¡sonal de
la unidad de
producción o
Laborafori os

Suelo

Monitoreo de clasificación y
disposición de residuos solidos a fin
de seleccionar y sepa¡a¡ los residuos
e impedir que puedan afectar el
medio de cultivo.

Quincenal

Semestral

Recolec-ci ón y
segregación

Monitoreo del fondo del estanque
en Ia etapa del mantenimiento para
medir el grado de toxicidad por
gases como amonio para luego
iniciar la remoción.

Observación y
percepción

Personal de
la unidad de
producción o
Laboratorios

Monitoreo que no se usen quimicos
que puedan perjudicar

ormente al suelo
Restricción

Personal de
la unidad de
producción

Flora

N{onitoreo para la verificación de
letreros y señales que indiquen el
cuidado y protección a Ia flora
silyestre del I ugar Mensual

Obsen'ación
Personal de
la unidad de
producción

En caso de defo¡estación se sugerirá
la reforestación y el reemplazo por
otra especie a fin de mantener el

Refo¡estación
Perso¡al de
la unidad de
producción

I
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equi librio ecológico con especies
oriundas

Personal de
la unidad de
producción

el seguimiento para el
constante reporte de producción,
presencias de enfermedades v
plagas y para ello se ha¡á mediante
el monitoreo y obsewación
constante de los estanques teniendo
cuidado con el comportamiento
normal del pez a fin de evitar un

o ma$vo

Se hará

Dariamente por
Observación y

trimestral
Aná.lisis en
laboratori os

Personal de
la unidad de
producción

Monitoreo en la alimentación diaria
de las especies en cr¡ltivo. Biometrias

on

Personal de
Ia unidad de

toreo de instalación de
trampas en los Ingresos y salida del
agua de los estanques con la
finalidad de prevenir el ingreso de
otras especies al estanque de cultivo
que pueden ser depredadores y
afecten el culüvo que se realiza. por
otra partg tambien se monitorea¡á
las salidas del agua de los estanques
a finque no pueda salir algun

N{oni

e en c{rltivoalevino de la

Observación

Fauna

A§ mismo se ha¡á el seguimiento
para evitar la depredación de las

es silvestres del I

Diario

Observación

on

Personal de
la unidad de


